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c) La alta dirección de la cátedra v ia aprobación de ia 
Memoria anual de actividades.

Séptimo.—El presupuesto de la cátedra formará parte del 
presupuesto general de la Universidad y quedará sujeto a las 
normas que regulan la aprobación y justificación de cuentas 
de éste

Octavo.—Queda autorizada esa Dirección General para dic
tar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución de 
lo que se establece en esta Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se desig
na Abogados al servicio de las Fundaciones bené- 
tico-docentes en Valencia a los señores que se citan.

limo Sr.: Visto el artículo 26 de ia Instrucción de 24 de 
julio de 1913

Este Ministerio ha resuelto designar Abogados al servicio 
de las Fundaciones benéfico-docentes en Valencia a los señores 
siguientes:

Don Manuel Martínez Perez-Lurbe.
Don Serafín Ríos Mingarro.
Don Miguel Sorribes Santamaría,
Don Augusto Vicente Aimela.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 28 de octubre de 1966

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se aclara La Orden de 21 de septiembre 
de 1966 por la que se adjudican las obras de cons
trucción de una Sección Delegada Mixta en Col
menar Viejo (Madrid)

Por Orden ministerial de 2 de septiembre del corriente 
año se adjudican las obras de construcción de una Sección De
legada Mixta, tipo A, de Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Colmenar Viejo (Madrid', figurando como adjudicata- 
rio don Santos Muñoz Potente, siendo así que quien lo es efec
tivamente es la Empresa «Construcciones Muñoz Potente, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid y su calle de Modesto 
de la Fuente número 90, y de cuya Empresa es Director-geren
te el citado señor Muñoz Potente

Por ello y como aclaración de ia citada Orden ministerial, 
Esta Subsecretaría ha acordado aclarar la referida Orden 

ministerial de 21 de septiembre del corriente año en el sentido 
de que el adjudicatario de las obras antes mencionadas es la 
Empresa «Co’ strucciones Muñoz Potente, S. A.».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V P. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1966.—El Subsecretario, Luis Le-

gaz.
Sr. Director de la Sección Delegada del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Colmenar Viejo (Madrid).

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la disolución y liquida
ción de la Entidad Montepío de Funcionarios de la 
Diputación Provincial de Pontevedra, domiciliada 
en Pontevedra

Vista la documentación remitida por la Entidad denominada 
Montepío de Funcionarios de la Diputación Provincial de Ponte
vedra, con domicilio social en Pontevedra, a los efectos de 
aprobar su disolución y liquidación; y

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.568, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus

Organos de gobierno solicita se apruebe su disolución y liqui
dación;

Que se han cumplido los tramites y demas requisitos exigidos 
por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en 
relación con los artículos tercero v quinto de la Ley de 6 de 
diciembre de 1941.

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar ia disolu
ción y liquidación de la Entidad denominada Montepío de Fun
cionarios de la Diputación Provincial de Pontevedra, con domi
cilio social en Pontevedra, y como consecuencia, su baja en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 26 de octubre de 1966.—El Director general, por 

delegación Joaquín Fernández Castañeda
Sr. Presidente del Montepío de Funcionarios de la Diputación

Provincial de Pontevedra. Pontevedra.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la disolución y liquida
ción de la Entidad Mutualidad de Agentes de Adua
nas de Valencia (Institución de Previsión Social), 
domiciliada en Valencia.

Vista ia documentación remitida por la Entidad denominada 
Mutualidad de Agentes de Aduanas de Valencia (Institución 
de Previsión Social), con domicilio social en Valencia, a los 
efectos de aprobar su disolución y liquidación; y

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.348, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus 
órganos de gobierno solicita se apruebe su disolución y liqui
dación;

Que se han cumplido los tramites y demas requisitos exigidos 
por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en 
relación con los artículos tercero v quinto de la Ley de 6 de 
diciembre de 1941.

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar ia disolu
ción y liquidación de la Entidad denominada Mutualidad de 
Agentes de Aduanas de Valencia (Institución de Previsión So
cial), con domicilio social en Valencia, y como consecuencia, su 
baja en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes
Dios guarde a V S.
Madrid 27 de octubre de 'P66 -El Director general, por 

delegación Joaquín Fernández Castañeda
Sr. Presidente de la Mutualidad de Agentes de Aduanas de

Valencia (Institución de Previsión Social). Edificio de la
Aduana. Valencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de noviembre de 1966 por la que se 
reservan provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, 
excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bi
tuminosas, en la zona denominada «Badajoz Vein
tiuno», de los términos municipales de Mérida y 
Aljucén, de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando se 
reserve con carácter definitivo a favor del Estado, para toda 
clase de sustancias minerales, una zona de la provincia de 
Badajoz, en los términos municipales de Mérida y Aljucén, 
denominada «Badajoz Veintiuno», que luego se puntualiza, y 
que se encomiende a la Junta la investigación de la indicada 
zona.

El interés nacional de los minerales radiactivos y la peculiar 
constitución de los criaderos aconsejan que se acceda, si bien 
con carácter provisional durante el tiempo de tramitación del 
expediente, a la petición de la Junta de Energía Nuclear y se 
otorgue dicha reserva en favor del Estado en los términos que 
se solicita y de conformidad con los artículos 48 a 52 de la 
vigente Ley de Minas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
Primero.—Reservar provisionalmente a favor del Estado los 

yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos 
los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, que puedan 
encontrarse en la zona que se designa a continuación:

Denominación: «Badajoz Veintiuno», en el paraje «Los Col
gados», de la términos municipales de Mérida y Aljucén, de la 
provincia de Badajoz.
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Punto de partida: Un mojon necho de cemento y ladrillos, 
enlucido, de forma prismática y remate piramidal, de unos 35 
centímetros de altura, sito en el paraje denominado «Los Col
gados», en los términos de Mérida y Aljucén (Badajoz).

Dicho punto de partida queda fijado por las visuales si
guientes:

A Veleta Iglesia de Aljucén E. 3 grados 91 minutos S.
A Veleta Iglesia de Carrascalejo S. 40 grados 45 minutos E.
A esquina más alta al S. de Casa San Cristóbal O. 31 grados 18 

minutos S.
Desde el punto de partida, en dirección S. 27 grados 80 mi

nutos., y a 200 metros, se colocará la primera estaca. Des
de la primera estaca, en dirección O. 27 grados 80 minu
tos N., y a 150 metros, se colocará la segunda estaca. Desde la 
segunda estaca, en dirección N. 27 grados 80 minutos E., y a 
400 metros, se colocará la tercera estaca. Desde la tercera es
taca, en dirección E. 27 grados 80 minutos S., y a 800 metros, 
se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta estaca, en direc
ción S. 27 grados 80 minutos O., y a 400 metros, se colocará la 
quinta estaca. Desde la quinta estaca, en dirección O. 27 grados 
80 minutos N., y a 650 metros, se vuelve a la primera estaca, 
quedando así cerrado un rectángulo de 400 x 800 metros, con 
un total de 32 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refiere al Norte verdadero y son cen
tesimales.

Segundo.—La reserva provisional así establecida no podra 
causar limitaciones a los derechos derivados de permisos de 
investigación solicitados y a las concesiones de explotación de
rivadas de los citados permisos que se hallasen otorgados o en 
tramitación. Esta reserva entrará en vigor a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ex
pirando cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Tercero.—Encomendar la ejecución de las labores de inves
tigación y, en su caso, las de explotación a la Junta de Energía 
Nuclear, previa declaración de la reserva definitiva y una vez 
efectuada la correspondiente demarcación de la zona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1966.—P. D.. Angel de las Cuevas, 

limo, Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 3 de noviembre de 1966 por la que se 
reservan provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de minerales radiactivos en la deno
minada «Zona Decimosexta-Granada /», de la pro
vincia de Granada

limo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando 
se reserve con carácter provisional a favor del Estado, para mi
nerales radiactivos, una zona comprendida en los términos 
municipales de Alhama de Granada, Arenas del Rey, Fornes, 
Jayena, Padul, Albuñuelas y Játar, de la provincia de Granada, 
denominada «Zona Decimosexta-Granada I», que luego se pun
tualiza, y que se encomiende a la Junta la investigación de la 
indicada zona.

El interés nacional de los minerales radiactivos aconseja que 
se acceda, si bien con carácter provisional durante el tiempo 
de tramitación del expediente, a la petición de la Junta de 
Energía Nuclear y se otorgue dicha reserva en favor del Estado 
en los términos que se solicita y de conformidad con los ar
tículos 48 a 52 de la vigente Ley de Minas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
Primero.—Reservar provisionalmente a favor del Estado los 

yacimientos de minerales radiactivos q.ue puedan encontrarse 
en la zona que se designa a continuación:

Denominación: «Zona decimosexta-Granada I», comprendida 
en los términos municipales de Alhama de Granada, Arenas del 
Rey, Fornes, Jayena, Padul, Albuñuelas y Játar, de la provincia 
de Granada.

Punto de partida: El vértice topográfico «Padre Guerrero», 
de la hoja 1.040 del mapa topográfico nacional a escala 1:50.000.

Desde el punto de partida, en dirección Norte, y a 1.100 me
tros, se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca, 
en dirección Este, y a 5.000 metros, se colocará la segunda es
taca. Desde la segunda estaca, en dirección Sur, y a 1.500 metros, 
se colocará la tercera estaca. Desde la tercera estaca, en direc
ción Norte, y a 4.500 metros, se colocará la cuarta estaca. Desde 
la cuarta estaca, en dirección Sur, y a 1.500 metros, se colocará 
la quinta estaca. Desde la quinta estaca, en dirección Este, y 
a 2.500 metros, se colocará la sexta estaca. Desde la sexta es
taca, en dirección Norte, y a 3.000 metros, se colocará la sép
tima estaca. Desde la séptima estaca, en dirección Este, y a 
5.000 metros, se colocará la octava estaca. Desde la octava 
estaca, en dirección Sur, y a 3.500 metros, se colocará la no
vena estaca. Desde la novena estaca, en dirección Oeste, y a 
1.500 metros, se colocará la décima estaca. Desde la décima 
estaca, en dirección Sur, y a 2.500 metros, se colocará la un

décima estaca. Desde la undécima estaca, en duección Oes
te y a 2.500 metros, se colocará la duodécima estaca. Desde 
la duodécima estaca, en dirección Sur, y a 1.500 metros, se 
colocará la decimotercera estaca. Desde la decimotercera estaca, 
en dirección Oeste, y a 11.000 metros, se colocará la decimo
cuarta estaca. Desde la decimocuarta estaca, en dirección Norte, 
y a 1.000 metros, se colocará la decimoquinta estaca Desde la 
decimoquinta estaca, en dirección Oeste, y a 1.500 metros, se 
colocará la decimosexta estaca. Desde la decimosexta estaca, en 
dirección Norte, y a 1.500 metros, se colocará la decimoséptima 
estaca. Desde la decimoséptima estaca, en dirección Oeste, y a 
3.500 metros, se colocará la decimoctava estaca. Desde la deci
moctava estaca, en dirección Norte, y a 5.000 metros, se colo
cará la decimonovena estaca. Desde la decimonovena estaca, en 
dirección Este, y a 3.000 metros, se vuelve a la primera estaca, 
quedando así cerrado un polígono de 11.575 hectáreas o perte
nencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Segundo.—La reserva provisional así establecida no podra 

causar limitaciones a los derechos derivados de permisos de 
investigación solicitados y a las concesiones de explotación de
rivadas de los citados permisos que se hallasen otorgados o en 
tramitación. Esta reserva entrará en vigor a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» expi
rando cuando se haya elevado a reserva definitiva

Tercero.—Encomendar la ejecución de las labores de inves
tigación y, en su caso, las de explotación, a ia Junta de Energía 
Nuclear, previa declaración de la reserva definitiva y una vez 
efectuada la correspondiente demarcación de la zona

Cuarto.—Examinada la circunstancia que concurre en la pre
sente reserva de superposición, en parte, a otra establecida para 
yacimientos de lignito y cedida al Instituto Nacional de Indus
tria, en el caso de que surgiera alguna interferencia, este De
partamento ministerial, previos los asesoramientos técnicos co
rrespondientes, decidirá sobre el preferente interés de investi
gación y explotación de las mencionadas zonas de reserva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de noviembre de 1966.—P D.. Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Mi
guel Esteban la instalación de una industria de 
servicio público de agua.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Miguel Esteban (Toledo), en 
solicitud de autorización para la instalación de una industria 
de servicio público de agua en su término municipal,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar al Ayuntar 
miento de Miguel Esteban para la instalación solicitada, de con
formidad con el proyecto técnico presentado.

Esta autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 157/ 
1963, de 26 de enero y Orden de 22 de febrero de 1963 y las si
guientes condiciones especiales:

Primera.—El plazo de puesta en marcha será de tres meses 
contados a partir de la fecha de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—El peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Industria de Toledo de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de funcio
namiento en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones y demás disposiciones legales.

Tercera.—Previamente a la puesta en servicio del suministro 
de agua, deberá obtenerse la oportuna aprobación de las tarifas 
que hayan de regir.

Cuarta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la 
declaración inexacta en los datos suministrados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966.—El Director general. Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Toledo.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Mas- 
sanet de la Selva para la instalación de una indus
tria de servicio público de agua.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Massanet de la Selva (Gerona) 
en solicitud de autorización para la instalación de suministro de 
agua a domicilio.


